
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 1137 -P/CND-IPD-91

Lima, 23 de Dici^^ de 1991

CONSIDERANDO

Que, mediante Resoluciones Directorales N®058-91-EF/76.01 y N®086-91-EF/76.01
la Dirección General del Presupuesto Publico del Ministerio de Economía y Fi
nanzas aprueba y amplia el Calendario de Compromisos para el Cuarto Trimestre
del Ejercicio Presupuestal 1,991, respectivamente, por el monto total de CIEN
TO OCHENTITRES MIL CUARENTIUNO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 183,041.00) a favor
del Instituto Peruano del Deporte,

Estando a lo informado por la Oficina de Presupuesto y Planificación y con la
Opinión favorable de la Dirección Ejecutiva, y

De conformidad a lo dispuesto en las Resoluciones Directorales N®058-91-EF/—
76,01 y N°086-91-EF/76.01 y Ley N°25303 Ley Anual de Presupuesto del Sector -
Público para 1,991;

SE RESUELVE :

ARTICULO 1°.- APROBAR, el Calendario de Compromisos para el Cuarto Trimestre
del Ejercicio Presupuestal 1,991 por la suma de CIENTO OCHENTI

TRES MIL CUARENTIUNO Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 183,041.00) distribuidos
según anexos que forman parte de la presente Resolución y conforme al detalle
iguiente :

VOLUMEN 6

-  PLIEGO 22

-  SECTOR 10

- PROGRAMA 01

-  SUB-PROGRAMA 001

- FUENTE FINAKCIAMIENTO

INSTITUCIONES PUBLICAS

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

EDUCACION

FUNC. DES. SISTEMA DEPORTIVO

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION IPD

TESORO PUBLICO S/. 183,041.00

ARTICULO 2°.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a la Dirección General del
Presupuesto Público del Ministerio d< l Economía y Finanzas.

Regístresá y Comuniqúese.

ING® MIGUEL DANERl PEREZ

Presidente del Consejo Nacional
del Deporte
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DIRECTOR EJECUTIVO NACIONAL

JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

PROYECTO DE RESOLUCION QUE APRUEBA EL CALENDARIO

DE COMPROMISOS DEL CUARTO TRIMESTRE 1,991.

RR.DD.N*'058-91-EF/76.01 Y N''086-91-EF/76.Q1

LIMA, 18 de DICIEMBRE DE 1,991

1.- ANTECEDENTES

Mediante Resoluciones Directorales N®058-91-EF/76,01 y N®086-91
-EF/76.01, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", se
aprueba y. amplia el Calendario de Compromisos correspondiente -
al Cuarto Trimestre del Ejercicio Presupuestal 1,991.

2.- ANALISIS

t

De conformidad con el Artículo 2do. de la R.D,N®058-91-EF/76.01
y Artículo 3ro, de la R.D.N°086-91-EF/76,01, se procedió a ela
borar el desagregado institucional para el Cuarto Trimestre, —
según anexos emitidos por la Dirección General de Presupuesto

Publico del Ministerio de Economía y Finanzas.

3.- CONCLUSION

Por lo expuesto, se eleva el Proyecto de Resolución adjunto, -

aprobando el Calendario de Compromisos para el Cuarto Trimestre
de 1,991, para su conocimiento y fines consiguientes.

Atentamente,

OP/CGP
UP/PVR
nsf.

"Carmen i*, ¿re perfywa
J8f« (e> iJe la

Olicli» "le Presupuesto v Planificación
lA«Úiuto Peru»»« Dep*rt»
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Lima, Viernes 13 de Diciembre de 1991 ><:
5/ Temano

NOfjyiAS LEGALES

Ingresos por Tracsíerenclas
— Tesoro PúbUco
VOLUMEN 05 ORGANISMOS

descentralizados

UNIVERSIDADES *"
Ingresos por Transíerenclaa*
— Tesoro PübUco
VOLUMEN 06 INSTITUCIONES

PUBLICAS

Ingresos Propios
Endeudamiento Externo
Ingresos por Transferencias:
— Tesoro Pdbllco
— Donaciones

341)03^74

1'596^

l'5d6^

4*859^

48^4
2*284,356

2*362,839
163,200

(*) Incluye Transferencias Corrientes y de Ca-
para los Volúmenes 03, OS y 06.

Articulo l4)s montos, aprobados por el
^culo If de la presente Resolucldn Dlrec-
rectoj^, se presMitan desagregados por Secto
res, Pliegos, Programas, Sub—Pr^^ramas, AsJg-
naciones Genéricas y Puentes de Pinaacla-
^ento en los Anexos l Gobierno Central, 2 Go
biernos Regionales y Corporaciones Departa-
^ntales de Desarrollo, 5A Instituto de la
AnJaaoma Peruana, 53 Universidades y 06 Ins
tituciones Públicas.

Regístrese y comuniqúese,
JOSE ARISTA A., Dl^tor General .

NOTA IMPORTANTE:
Los anexos que corresponden a la presente Re
solucidn Directoral, deben recabarse en la Ofl
ciña de Cómputo No. 813 de la Dirección Gene
ral dej Presupuecto Público del MlnJsterio
de Economía y Finanzas.

Aprueban el Calendario de _Com
promísos correspondientes al
Cuarto Trimestre del Ejercicio
Fiscal de 1991, por Volúmenes

Fuentes de Financiamiento

BESOLUaON DIRECTORAL
No. 05g-91^EF/76I>l

Lima, 01 de Octubre de 1991
OONSIDERáNDO:
Que el Articulo 17? de la Ley No. 25303 es

tablece que la Ejecución Presupuestaria se rea
liza mediante Calendarlos Trimestrales de Com
promisos mensualizados, en los Organismos dei
Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Cor
poraciones Departamentales de Desarrollo, Orga-
nlamos Descentralizados Autónomos e Institu
ciones Públicas Descentralizadas;

Que por lo tanto se hace necesario aprobar
ti Otiendario de Compromisos del Cuarto Trl-
OMtre del Ejercicio Fiscal 1991;

Estando a lo informado por las Dlreccionea
.de Presupuesto do Gobiernos Regionales, Secto
res Económicos, Sectores Generales y Sociales y
Dirección de Administración de Remimeraclo-
aes de la Erección General del Prseupuesto Pú-
Woo-

SF. RESUELVE:
^culo 1?— Aprobar el .Calendarlo de Cora-,

pronas correspondiente al Cuarto Trimestre
del Ejerdclo Fiscal de 1991, por Volúmenes y
Puentes de Financiamlento en los niveles que a
oontlnmdóo se i

CUARTO TKliVlfiíj'i'iRii DB ¡Mí
(En BA)

VOUMEN:01
GOBIERNO

241X»59.686(?) — — a41'059,686(?)CENTRAL
Tesoro

41*127,492

Público

Ingresos
Propios
Ingresos por
Tronsf.:
—Donaciones
VOLUMEN: 02
gobiernos
REGIONALES Y
CORPORA
CIONES
Ingresos
por TransL:
—Tesoro
Público

VOLUMEN: 06
ORGANISMOS
descen
tralizados 6'¿Í2,886
I.I.A.P.
Ingresos
por Transí.:
--Tesoro

PübUco 47,240
UNIVERSIDADES
Ingresos
por Transí.:
—Tesoro
Público 6*865,646

VOLUMEN: 06
INSTITUCIONES

238*646,92

41*127,492

5(?)' — U, 238*646,925(?)

1'2Í2,761 — — 1*212,761

1*200,000 — — , 1*200,000.--

41*127,492

 — — 41*127,492

— — 6*912,886

—  47,240

— — 6*865,646

8*308,971 ~ — 8*388,971PUBLICAS
Ingresos
por Transí.;

—Tesoro

3*388.9717 8*308^1
(•} tocluyo Transferencias Corrientes y de^nl-

tnJ para los Volúmenes 03, 05 y 06.
^tíottlo 2^ La desagregación del Calendarlo

•de Compromisos aprobado por eJ Artículo l? do
m presente Resobiclón Directoral, a nivel de
Pliegos, Prograrn&j, Sub—Programas Presupues
tarios. Asignaciones Cenórlcas y Fuentes de Pl«
nanciamlento, según sea el caso figuran detalla-
^ente en los Anexos 01 Gobierno Central. 02
Gobiernos Regionales y Corporaciones Departa
mentales de Desarrollo. 06 Instituciones Públicas
Descentralizadas, 5A Universidades Estatales 5B
Instituto de Investigación de la Amazonia Pe-

Regístrese y Comuniqúese.
JOSE ARISTA A., Director General

CONITE

FE DE
(Anexo Ul de la Resolución do Directorio N*

O07—yi-jiiF/as
SECaDRi ECONOMIA Y FINANZAS (GONITE)

Por Oficio N? 21I-91.EP/35.10. la Comisión
Nacional de Inversiones y Tecnologías Extran
jeras CONITE, solicita la nueva publicación del
^exo N? III de la Resoludón del Directorio de
CONITE N? 0*307-91—^^/35. publicada en la
edición del día jueves «.4 il« Diciembre de 1991
debido a qu« el anexo r._;!á-ado en esa fecha'
contieno un error de .t- ...:

Páp. 102685
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Lima, Domingo 15 do Diciembre de 1991

t
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u

"Ef (Peruano
wbRiaA8ifcEttAir>.a>

7'332,931

^;241

7'285.690

S3'635,828
370,434

8,849,470

20*082,407
333,517

VOLUMEN: 05 ORGANISMOS
descentralizados

I.IJVP,
Ingresos por Transíercnolas:
— Tesoro

UNIVERSIDADES
Ingresos por Transferencias:
— Tesoro Público
VOLUMEN: 06 INSTITUCIONES

PUBUCAS
Ingresos Propios
Endctadamlenlo Extemo
Ingresos por Transferencias:
— Tesoro Público
— Donaciones ^
(?) Incluye Transferencias Coriicnt«s y de

Capital para los Volúmenes 02, 05 y 06.

Artículo 2?.— Modifiqúese la Rcsolucltín Di
rectoral No. 042—EP/76.0I en lo.s términos que a

, continuación se indican: dice Volumen 06 Plie
go 43 INIAA. PRO,01, SPG.OOl. P.P. Tesoro Pu
blico, A.G. 11.00 S/. 868,019; debo decir Volu-
men 06, Pliego 43 INIAA, PRO 01, SPG 001 FJ"
Tesoro Público, A.G. 11.00 S/. 0.0.' '

—  . 3''— 1^3 montos aprobados por el
Araculo 1? de la presente Resolución DJrecto-
M .se presentan dc-sagregadon por Sectores.
Plicgo.s. Programas, Sub- rrograma.s, Asignacio
nes Genéricas y Fuentes de F'lnanclnmlento en
tos Anexos 1 Gobierno Central, 2 Gobiernos
wglonales y Corporaciones Departamentales do
Desarrollo, BA instituto de la Amazonia Perua
na, 5B Universidades y 6 Instituciones Piiblicas.

I^glstrcse y comuniqúese.

JOSE ARISTA A,, Director General.

RESOLUCION DIRECTORAL N» 0S6-91-EF/76D1

Lima, 12 do Noviembre de 1991

CONSIDERANDO;

Que por Resolución Directoral N? 058—91—
^/76.01^se aprobó el Calendario de Compromi-
sos correspondiente ni. Cuatio_Tri!nestre_do 199L
n nivel do VuUimcucs, Pliegos, Procrama-s. Sub-
Piogramn^ Asignaciones Genéricas y Puentes
ua PinanclainlBrtto;

Que el Supremo Gobierno autorizó por Do-
cretos Supremos Nos. 004, 036, 049, 000, y 004—
91—PCJNL y 153 y 154—91—EP, a los trabajado
res de la Administración Pública, cuyos costos
no liM sido considerados en los Calendarlos
Iniciales. Además de otros gastos do carácter
prioritario para tos diferentes OrEanLsmo.s del
Sector Publico;

I  Imito so hace necesario ampliarel Calendario de Compromisos doi Cuarto Trl-
mestro del Ejercicio riscal 1991;
Do conformidad con lo dispuesto t' r ■ I Ar

tículo 15? do la Ley N? 25303;

Ha a lo informado por las Direccionesde I^csupueslo de Goblerno.s Regionales Secto-
res Económicos, Sectorc.s Genorales y Sociales
y Dirección de Administración do Reni'uicra-

pSuco- General del Presupuesto

83'572,413 <•)
42*884.056 (•)

586,234
40*102.122 (•)

21*633,933

2r833.933

SE RESUELVE;
ArUculo 1*—Ampliar el emendarlo de Com-

promlsos-dcl Cuarto Trimestre de 1991, por Vo-
Umenes, Sectores, PllegQS, Programas y Sub—
^ogramas. Asignaciones Genérlcaa y Fuentes
de I inanclamlento, en los niveles que a conti
nuación so indican: |

AMPLIACUON DEL MES DE OCTUBRE DE 1991
ÍETTS/:) ^

. VOLUMEN: OI

GOBIERNO CnSNTRAL
Tesoro Público
Ingresos Propios
Endeudamiento Extemo

VOLUMEN; 02

GOBIERNOS REGIONALES
Y CORPORACIONES
Ingresos por Transferencias:
— Tesoro Público

VOLUMEN: 05
ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDADES
Ingresos por Transíoronclas;
— Tesoro Público

VOLUMEN: 00

INSTITUCIONES PUBLICAS
lugresos Propios
Endeudamiento Extemo
Ingresos por Transferencias;
— Tesoro Público
— Donaciones

3*300,507

3*300,507

46*878,928
563,220

37'522,I23

8'111,05|
683,533

(•> Incluye Tránsfercnclas Corrientes y de Ca
pital para los Volúmenes 02, 05 y 06.

Articulo 2?—MotUfícaso la Resolución Direc
toral N? 013-A-91—EF/7G.01 en los términos
que lia continuación se indican;

DICE;

UNIVERSIDADES

Ingresos por *rransfcrencias
— Tesoro Público

DEBE DECIR:

UNIVERSIDADES

Ingresos por Transferencias
— 7'osoro Público

2'693,llf

3*424,494

Artículo 3?—Los montos aprobados por el Ar
tículo 1? do la presento Resolución Directoral so
presentan desagregados por Sectores. PllegosJ
Programas, Sub-Programns, Asignaciones Gené-l
ricas y Fuentes de Financioinlento en los Anexos
1 Ctobícmo Central, 2 Gobiernos Regionales y
^rpornclones Departametales do Desarrollo. 5A
Instituto de la Amazonia Peruana, 6B Univer
sidades y 6 Instituciones Públicos.

Regístrese y comuniqúese.

JOSE ARISTA A., Director General.

Píj:;. 10?7?0


